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UN BOX COULVERT TRIPLE EN LAS COORDEMDAS GEOGRAFICAS 11"5'12.5''N 
' 

73"6'46.5''0 -
ARROYO CHEilARRAIN EN JURISOTcÓn DEL ilUNnIPlo DE URIBIA. I.A GUA.IIRAY sE DIcTAN
OTRAS DISPOSICIONES"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPonncIÓI'¡ nurÓIoun REGIoNAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIM, en uso de sus ahibuciones constituciondes, legales, y reglamentarias, especialmente las
conferidas por la ley 99 de 1S3, articulo 35,42 de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de
2003, arliculo 12 y siguientes de la resdución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015, y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito de fecha 9 de Diciembre de 2016 y de radicado en esta enüdad ENT - 2053 dd dia 12
dd mismo mes y añ0, d doctor LUIS SOLAhIO REDONDO en su condición de Acdde dd MUNICIPIO DE
URIBIA - La Gua¡ira identificado con NIT No 892.115.1554, sdicitó Permiso de Ocupación de Cauce en un
sector dd Anoyo Chemenain a su paso por d acceso principal dd banio Villa Fausta en jurisdicción dd
Municipio de Uribia - La Guaiira, para la consfucción de un Box Coulvert tise para acceder d banio dudido,
acompañándda dd respectivo Formulario Unico Nacional de Sdicilud de Ocupación de Cauces, Playas y
Lechos estailecido para este ttpo de hámites y anexó los documentos requeridos par? tat finalidad.

Que mediante Auto N" 1450 de fecha 13 de Diciembre de 2016, CORPOGUAJIRA avocó conocimiento de la
sdicitud antes mencionada, liquido los costos del servicio de evduación y bamite y se ordenó coner faslado
al Grupo de Evduacón, Conhd y Monitoreo lunbientd de esta Corporación, para los fines perlinentes.

Que en cumpimiento dd Auto precitado, d funcionario comisionado de esta entidad, redizó üsita de
inspección ocular al sitio de interés, por medio de la cual se desprendió d informe técnico con radicado No
INT - 242 de fecha 30 de Enero de2017, en d que expone lo siguiente:

DESARROI¿ODE|t/- Y'S'TA.

Elobjeto de la solicitud de permiso de oupación de crlua, mneqonde a un box wlverttripte
pan el affiso al funio Vilb Fausta, sobrc un auoe afluente al anoyo Chemarnin, en

iurisdieiín del municipio de Uribia - La Guajin. Según el tnhjo de ampo y Io rqortado, la
esfrudura se bcalizará en elpunto ¡rpdndo en la
Figura 1 wyas nordenadas se indl'oan en b Tabla 1.

Figura llocdización dd Box Culvert

Fuente: Gm$e Earth, 2017.
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abla lUbicación

Zona
Coordenadas qeoqráf¡cas

l-atitud Longitud

Ubicación dd box culvert 11"s',12.5"N 73"6'46.5"O

2017

Corpoguaiira

Corpguajha,

Hidrología

El aun de interuención mnesponde al anayo Chemenain, el anal disane por los peñmetros

Este y Norte del municipio de Uribia. El arrcyo es mnsiderado un drenaje de lipo intermitente el
walposee audal solo en épons de tluvia o periodos de intensa predpibción (ver Fotognña 1

y Fotognfra 2).

Et arrcyo Clpmamin es un aetq superfrcial de tipo sencillo, de baja pendiente y anúo
pronunciado, caradeñstia de zonas lhnas de inundaciwt. Poee un lecfto arcilloso, de

sewión inegular con un ancho aproximado de 6 m.

Usmrios del rer'urso hidticp

Considenndo q.te el reurso es intermitente, no * eüencia¡on aptaciones en la zona donde

se realizará Ia interuencion; no obstante, es de rnencionar qte segnÍn la evidencia reportada pr

tra. ? llo 12 - 26
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Fotografia lCauce de intervención- {roca seca

Fuente: Capoguajira, 2417 .

Fuente: Acaldía municioal de Uribia, 2016
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el peticionario en époa de lt¿ul,a el anoyo es ulilizado para h recreación, aun wando es
eüdente q;e noposee las andeñslias organoléptias neesan'aspara esfa dedinacion (wr
Fotognña 3). El solicitante rqofta q¡e hs aguas hl anow son enpbadas pan el uso
doméstin.

Corno se obserua en las fotqnfias, la fnnja de protexion del anoyo se enwenta owpada
por viviedas del denomindo Mnio Wlb Fausfa, evidenciáñoe fa inadealada dr'qposrUón de
residuos sófidos en el aue delanrpo hídrin. Las wu'endas gue se enuentnn owpúo el
au@ no sob poseen nraggos de inunhción sino de remoción en rnasa por la erosion qe
genen elmisno drenaje del agua.

EV ALU ACIü,I DE U NrcRMAC IÓII TECNICA EI'IRFGADA

A mnlinuaciiSn se relacionan los doatnentos técnims enfregados por el solicitante.

tra. ? llo 12 - 2t
wsr.osrpoguriira. go*eo

ñioñacha - Colomila.

Fuente: CapoguEira, 2lfi .

Item Evaluación de la información
Solicitud permiso ocupación de cauce Villa
Fausta

Induye un resumen de la solicitud y de los estud[os
técnicos realizados. Induve medidas de maneio ambientd

Memorias de cáculo dd box + estudio
hidrdógico

Presenta d estudio hidrdógico e hidráulico dd anoyo.
No se presentan las memorias de cáculo detalladas.

Estudio de sudos
Andisis de perfl dd sudo en un punto dd área de
intervención

Planos:

Locdización dd box culvert
Hano dd diseño esfucturd dd box hiple

Planos de localización y reconido dd anoyo.
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Soliciúnd pe rmiso ocuryián de caue Vílla Fawte

A continuación s rcaliza un anáfisls técnim de algunos aparbdos presenfados que es preoso

mnsiderar en b otorgación delpermiso:

lnformalc;lp¡n sobre la obra

Es importante renlarqrc la oatpaaón de auce a realizar r¡o será de lip ternporal, @rno se

exprcsa en el aserpo del dowmenfo, sino qle seÉ una obra prmanente, si bien su

alnstrucrción reryeññ la owpcion de alpnas áreas de manera tenponl el hx Culveft para

elque se so/lofa elpermiso será permanente.

Descipiónde la situ*i6n *fipl

Es eudenfe la problemátia en el amso al prcdio Villa Fausta, @mo se mnprcfu en @rryq

se generan s,fuaobnes de riesgo por el estado del área de ingreso al prcdio, tanto pan los

habitantes del sectar @mo pan h población de paso, es el caso del ingreso de vehíHhs de

arE pesada.

Si üien se prryonen fies sofuclbnes alpaso vehiahr y patonalpr la zona, desde elpunto de

uista hidrotógia y ambiental, no existe atra opción qte b de ernplear estruduns que permihn

admás detpaso de vehíwlos y personas, eldrenaje nafuralde /as aguas de manen qte el

box alveft es elmás preaso Wta atender eíe tipo de sifuaoones.

lmpactas pderviales identiftcdos y nedidas de narcio anhientel

La wnstrumón y operccion de obns hidráulias pan elpresenfe caso genenn impados

posifrvos en el medio socioeconomin toda vez que permitirá la rnouilización phna de la
pobladon y vehíwbs, redueiendo los resgos a los qre se ven erpuesfos. Por otro bdo, se

debepunfinfrzarq)e slexisfen impaúospotenciales anivelhrdrclagir, elsuelo, Iageoforma,

el paisaje y etndio scioeonomia, de manen talrye es válida la aplinciín de las medldas

de manejo esúpubdas en la Guía Fmbientalpan el S¡trsecfor de Infnestrudun Vial-verción

2Afl de lNy/AS, entre hs wales cafu resattar oorno imprescindibles fas sigubnfes.

Las obns proyedadas dúerán realizatw en époa seoa, gue según los regisfros climáüns de

la zona conesponderian a bs periodos febrewmano y iunhagosto.
Los materiales de mnstruuión deberán xr aknaenados a una dislancia prudmdalde frente

de obn y deberán estar debidamente sñalizados. Las zonas de dlposUón defurán sr
impermeabilizadas y etmaterialapihdo deberá ser anbiefto de manen qle se evite la misión
de paúatas a la entrada de evenfuabs aguas llut¿bs, evitando también el anastre de

parttatlas.
. Los materiales de mnstrucrion o rcsidws de mateñabs no utilizados deberán reünrse y vr

manejados por un terero autorizado.

¡ Se defurá hawr el nep de /as zonas de interuención deproüsfa s de nbeftin, oon elfrn de

evitar la emisbn de parfiwlas dunnte la mnstrueión.
No se enalentra autonzada Ia instalaciiSn de infnestrudun iñustnal (trifuradoras, mnaetens,
etc). Por tanto, no se podrá realizar el lavado de vehíwbs, enfre esfos mixer, en elf¡ente de

abn.
Pan elmanejo de escrlmbrog en fo posble m superaran las 24de hons de almacenamiento

en h abra; sin mhrgo,los siúbs dipues{os pan s ahnaenamiento temponl deberán sr
demarcados, adicionalrnente el material dúerá sr ubierto pan evitar su anasfre. Los

fererus nntntados pan elmanejo y disposiciín finaldeberán estardebidamente autañzed/os.

Los residuos sófdos unveneionales ypeÍgrosos deberán manejar* nnforme a b establecido

en la normatlvidad ambiental vigente. Deberán ser sepandos en la fuente y ar¡edamente
almaenados en siüos adeandos para elb. Su enfrega y disposición frnal deberá rcalizarce

üra. ? llo 12 - 25
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por tereros autorizados qulienes enitirán /as reqpecúvas acfas de renleaion y diqposicr'ón
finat, las a¡ales mnseruará el solicitante del permiso.

. Las áreas doúe se diqponga de maqtinaria y equipos defurán ser impermeabitizadas y
debrán mntar an al menos un Kt anfr denarnes.
Los materiahs de excauación deberán esfar debda¡nente aupiados, ganntizando que no
sean arasfiados o generen emlsrones atnosfénas. Dicho material deberá emplearse
posteriormente en la remnformación frnaldel sitio una vez sea frnalizada la ún.
N frnalde la mnstrumbn se defurá realizar la debida reanformación geornorlológia de toda
el área interuenida, guardando regsfios fotográfrns del antes y de,spuÉs de ta interuención.
No se podtá rcalizar ningun tipo de aprovechamiento de redlrsos nafurales adicianates a la
oapciín de aue, enmarando entre esto: la aptación de aguag aproveúamientos
foreslales ylo verlimientos qJe no se enwenten previamente autorizados.
Se debeÉ tenerun prqrama Wn la señalización de obnsysiúbs temponles.
Considerando que el área de intewención es el úniapaso exisfente entre elbanio Vitla Fausta
y el entro urhno, es neresano impletnentar un paso seguro tenponlpara los habitantes,
vehíwlos y demás franseúnfeg de wya insfalaoón y funcionamhnto debe estar infarmada la
pobbción afedada.

Se debeÉ realizar un marnjo de la fauna rye pueda llegar a entnr al área de interuención.
Se debeÉ realizar la apacitación del persona/ en femas de aspedos, impados y medidas de
marejo de tipo ambiental-

De igual manen, se deberá realizar la gesfrón social perlinente, involumndo a todas las
fuenas uwg Ídercg autoridades tndicionales, JAC y nmunidad en genenl, nn el fin de
informar de Ías oDns a ejewtar y de los pasos prcusionabs q/e se deberán adewar pan el
paso de /aspersonag vehíwlos y demás franseúnfes.

o Posterior a su mnsfruaión y pue*a en marcha, la ún hidnulia deberán recibir los
ma ntenimienfos neesanos.

Esfudrb hidrclqico y da srplos

Se mnsidera flJe se ¡ealizaron /os esfudlbs fécnicos neesanos para la el diseño de la obn,
anyas nnclus¡ones deben ser rccogtdas por el solicitante del permiso. Con rcspedo al esfudlb
de suelos ¡ealizado, se deben acqer en el diseño y mnstrurción de la obra f?nal fodas /as
diqposroones esfabfeodas incluyendo aq.refbs neoesan'as pan prcteger la estrucfun ante la
soavación.

Es importante reoger del estudio hidrologim e hidráulico prexntado /as slgubnfes
conclusiones y renmeñaciones para b imptementación de la ún:

"Exisfe e/ resgo de que /os nivebs de crecidas prcvoq)en inundacii¿n parciat en la llanun de
inundación aguas aniba en la margen izquierda del puente. En este riesgo puede influir ta
relativa ústrucuion de los aproches delpuente."

El diseño del box CalveÉ, debe nnsiderar el requardo reqpecfvo parra las esfrudr¡ras de/
mismo, así orno la psibilidad de alejar los aprocttes hacia ambas márgenes de talmanen de
dejar más fuz entre los m¡'smos.

Las a/efas dúen mbcr,tse en ángubs de 45" pan atenuar elirnpacto que puede genenr la
soauacion en la conftaccién, y la erosion en las inmediaoones delestribo.
Se debe pnteger cvn gaviones revesúdos /os enmles y desmles de esfa estrudura
fransversal pn distpar bs twbulencias prowcadas por wrlir"s o toñellinos de bs fTujos

esü'mulados por las ar¡endas y que peden de genenr /os desprendlmienfos de las masa de
suelos proximas al sifio de ponteadero.

Se debe precisar rye el alineamiento de la aniente coincida mn el alineamiento de ta
estrudun, pan lograr una anrnnía nnseannte con la ústrueión provocada al auce por el
despbnfe de esfe aneglo.
Es benelicroso desprender de la cimentación del fux Calvert a lado y lado un dentellon an
una alturc mínima más allá de h cirnentación de 0.40 n rye servrÉ de protección a anQuier

üra. ? l{o 12 - 25
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solicitacion de la coniente, debido a que elcauce esfá oonsúfuldo Wr un sueb frno qte arrastra

implacablemenfe sedllnenfos, que no deben deposfarse en lecho de b sección de la

estrudurc.
¡ A la estrudun se /e debe prower una pendiente síNlar a b pediente del aue en el sitio

donde se desplanfa, para mantener la armonía en dinámia delfluio.

COTITCEPTO TECNICO.

lJna vez analíndo el rcsuftado de bs esfudios exsfenfes y realizada la ü$fa de thspemón, se

considera viable nneder al MIJNICIPIO DE URIBIA- La Guajin, elPermiso de Oatpación de

Caue Pcrmanente pn la alnstrueión de un fux A¡veú Trlple ubiado en las coordenadas

relacionadas en Ia Tabla 1, en elaroyo Chemanain en predios on jurisdieión delmunicipio

de Uribia - La Guajin.

CONSIDERAC IONES JUR|DICAS

Que según el Artículo 31, numerd 2, dela Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones AutÓnomas

Regiondes ejercer la función de máxima autoridad ambientd en d área de su jurisdicción de acuertr con las

noffnas de carácter supaior y conforme a los criterios y direchices hazadas por d Ministerio de Medio

Ambiente y Desandlo Sostenible.

Que según d artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerdes 12y 13, se estaHece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación conhd y seguimiento ambientd por los usos dd agua, sudo, aire y demás

recursos naturdes renovaHes, lo cual comprende la expedición de las respecüvas licencias ambientdes,
permisos, concesiones, autorzaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las

conbibuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por d uso y aprovechamiento de los mismos,

fjando d monto en d tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas mínimas estaHecidas por d
Ministerio dd Medio Ambiente.

Que en d Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regond de La Guqira -
CORPOGUAJIRA, se consütuye en la máxima autoridad ambientd, siendo d ente encargado de otorgar las

autor2aciones, permisos y licencia ambientd a los proyectos, obras ylo actividades a desandlarse en el

área de su jurisdicción.

Que según d artículo 146 dd Decreto 1541 de 1978: La prospección y exfloración que induye perforaciones

de pueba en busca de agua subtenánea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en tenenos de

propiedad pivada como en bddíos, requiere pamiso dd Instituto Nacional de Recursos Naturdes

Renovades y dd ambiente - INDERENA.

Que según el Parágrafo 1 dd artículo 98 de la Ley 99 de 1993: "FL INDERF¡JA nntinuará wmpliendo las

funciones qle su ley de creacian le enmmendó en todo eltenitotio nacional hasta anndo las Coporaobnes

Attónomas Reglbnabs seadas ylo transformadas ptedan awmir phnamente bs funciones definidas por la
pre*nte Ley.

Esfe promso deberá wmplirse dentro de un término náximo de dos (2) añps, nntados a prtir de la vigencia

de la presente Ley.

Que hanscunido d término señdado en la normatividad ambientd (2) años, las Corporaciones AutÓnomas

Regiondes asu mieron las fu nciones conespondientes.

Que d Artículo 2.2.3.2.16.4 dd Decreto Único Re$amentario 1076 de 2015 dispone que: "La poryección y

exdoración que induye perforaciones de pueba en busca de aguas subtenáneas con miras a su postenor

aprovechamiento, tanto en tenenos de propiedad pivada como en bddíos, requiere permiso dd Instituto

Nacional de los Recursos Naturdes RenovaHes y dd Ambiente, INDERENA. ..'

Cra. ? lrlo 12 - 2b
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Que d Artículo 2.2.3.2.16.8 dd Decreto Único Re$amentario 1076 de 2015, estaHece que: con base en los
estudios presentados con la solicitud, la Autoridad Ambientd competente, podrá otorgar d permiso requendo.

Que acorde d Miculo 2.2.3.2.16.12 dd citado Decreto, los permisos de exfloración de aguas subtenáneas
no confieren concesión para d aprovechamiento de las aguas, pero darán pnoridad d titular dd pamiso de
exporación para d otorgamiento de la concesión en la forma prevista en la parte 2, Titulo 3, Capitulo 2,
Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Por lo expuesto, el Director Generd de la Corporación Autónoma Regiond de La Guajira - CORPOGUAJIM,

ARTICULO PRITERO:
N1T892.115.15S4, Permiso de Ocupación de Cauce parala conshucción de un BoxCoulvert Tripe en las
coordenadas geográficas 11'5'12.5"N / 73"6'46.5"0 - Anoyo Chemanain en jurisdicción de dicha
municipalidad y de acuerdo a las consideraciones expuestas en la parte motiva dd presente acto
adminisfativo.

ARTICULO SEGUNDO:

ejecutoria de esta Resdución, lo cual podrá ser prmogado si las condiciones lo amerita, previa sdicitud
formd del interesado denfo dd término estaUecido en la normatividad ambiental vigente.

ARTICULO TERCERO:
oHigaciones.

Las obras proyectadas deberán redizarse en {roca seca, que según los regisFos dimáticos de la
zona coneponderían a los periodos febreromazo y junio-agosto.

Los materides de consfucción deberán ser dmacenados a una distancia prudencial de ftente de
obra y deberán estar debidamente señd2ados. Las zonas de disposición deberán ser
impameablizadas y d material apilado deberá ser cubierto de manera que se eüte la emisión de
particulas o la enhada de eventudes aguas lluvias, evitando también d anashe de particulas.
Los materiales de construcción o residuos de materiales no uflÍzados deberán retirarse y ser
manejados por un tercero autorizado.

Se d$erá hacer d riego de las zonas de intervención despovistas de cobertura, con d f,n de evitar
la emisión de parlículas durante la conshucción.
No se encuenha autorizada la instalación de infaeshuctura indusfial (hituradoras, concretaas, etc).
Por tanto, no se podrá redher d larado de vehículos, enFe estos mixer, en d frente de obra.
Para el manejo de escombros, en lo posiile no superaran las 24 de horas de dmacenamiento en la
obra; sin embargo, los silios dispuestos para su almacenamiento tempord deberán ser demarcados,
adicionalmente d material deberá ser cubierto para evitar su arashe. Los terceros conFatados para
d manejo y disposición final deberán estar debidamente autor2ados.
Los residuos sdidos convenciondes y pdigrosos deberán manejarse conforme a lo estadecido en la
normatiüdad ambientd vigente. Deberán ser separados en la fuente y correctamente dmacenados
en sitlos adecuados para dlo. Su enhega y disposición f,nal debaá redizarse por tercaos
autorizados quienes emitirán las respec[vas actas de recdección y disposición fnal, las cuales
conservará d sdicitante dd permiso.

Las áreas donde se disponga de maquinana y equipos deberán ser impermeablizadas y deberán
contar con d menos un kit antidenames.
Los materiales de excavación deberán estar d$idamente acopiados, garantizando que no sean
anastrados o generen emisiones atmosféricas. Dicho material deberá emflearse posteriormente en
la reconformación final del sitio una vez sea finalizada la obra.
A final de la conshuccion se deberá redhar la debida reconformación geomorfológica de toda el
área intervenida, guardando regisbos fotográficos dd antes y después de la intervención.

üra, ? ilo 12 - ?[
www.6orpoguajira. gov.co
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RESUELVE

Otorgar d MUNICIPIO DE URIBIA - La Guqira idenüficado con NIT No

B término dd presente Permiso es de 12 meses, contado a parür de la

B MUNICIPIO DE URIBIA - La Gua¡ira, debe cumpir con las siguientes
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No se podrá red2ar ningún tipo de apovechamiento de recursos naturdes adiciondes a la
ocupación de cauce, enmarcando enhe esto: la captación de aguas, aprovechamientos forestdes y/o

vertimientos que no se encuentren peviamente autorizados.

Se deberá tener un programa para la señdización de obras y sitios tempordes.

Considerando que d área de intervención es d único paso existente enfe d banio Vlla Fausta y d
centro urbano, es necesario imflementar un paso seguro tempord para los habitantes, vehículos y

demás fanseúntes, de cuya instalación y funcionamiento debe estar informada la poUación

afectada.

Se deberá reduar un manejo de la fauna que pueda llegar a enbar al área de intervencion.

Se deberá redizar la capacitación dd pasond en temas de aspectos, impactos y medidas de

manejo de tipo ambientd.
r De igud manera, se debrá redizar la gestión social pertinente, invducrando a todas las fuezas

vÍvas, lideres, autoridades tradicionales, JAC y comunidad en genad, con d fin de informar de las

obras a ejecutar y de los pasos proüsiondes que se deberán adecuar para d paso de las personas,

vehículos y demás hanseúntes.
. Posterior a su consbucción y puesta en macha, la obra hidráulica deberán recibir los

mantenimientos necesarios.

Una vez terminada la consfucción y antes de iniciar su uso, d peticionario deberá notificar a

Corpogua¡ira con d fin de verificar que la obra se redizó de acuerdo a la informaciÓn enfegada en la

sdicitud y a las oUigaciones dispuestas en d presente informe técnico.

Las obras autorizadas deberán ajustarse a los cáculos y diseños presentados para la bamitación dd

presente pamiso, la modificación de la misma deberá ser informada a la Corporación para su

respectiva eval u ación.

. Presentar d diseño a detdle de las obras com$ementarias que se requieran antes de su

consfucción, anexando memorias de cáculo y panos de diseño los cudes deberán dlegarse a

Corpoguajira para su respectivo análisis y evaluación.

ART|CULO CUARTO:

estaUecidos en los estudios de sudo e hidrdógico e hidráulico redizados tales como:

. El diseño dd box Coulvert, debe considerar d resguardo respectivo para las esfucturas dd mismo,

así como la posibilidad de dejar los aproches hacia ambas márgenes de td manera de dejar más luz

enhe los mismos.

. Las aletas deben cdocarse en ángulos de 45' para atenuar d impacto que puede generar la

socavación en la contracción, y la erosión en las inmediaciones dd estribo.

Se debe poteger con gaviones reves[dos los encdes y descdes de esta esfuctura fansversal, para

disipar las turbulencias provocadas por vórtices o torbdlinos de los fujos estimulados por las

avenidas y que pueden de genaar los desprendimientos de las masa de sudos prÓximas al sitio de

ponteadero.

Se debe pecisar que el dineamiento de la coniente coincida con d alineamiento de la estuctura,
para lograr una armonía consecuente con la obstrucción provocada al cauce por d desplante de este

ane$o.

Es benellcioso desprender de la cimentación dd Box Coulvert a lado y lado un dentdlÓn con una

altura mínima más dlá de la cimentación de 0.40 m que savirá de potección a cualquier sdicitaciÓn

de la coniente, debido a que d cauce está constituido por un sudo fino que arrasfa

im$acailemente sedimentos, que no deben depositarse en lecho de la sección de la eshuctura.

A la eshuctura se le debe provea una pendiente simlar a la pendiente dd cauce en el sitio donde se

desplanta, para mantener la armonía en dinámica dd flujo.

üra, ? t{o 12 - 26
www.corÍoguaiira.gou. co
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El MUNICIPIO DE URIBIA - La Guajira, deberá acatar todos los requisitos



Corpoguciiru

nRricul-o eutnTo:
CORPOGUAJIRA, supervisará y/o verificará en cudquier momento d cumpimiento de lo dispuesto en d Aclo
Administrativo que ampare d presente concepto, cudquier conhavención de las mismas, podrá ser causal
para que se a$iquen las sanciones a que hubiere lugar.

ARTICULO SEXTO:

CORPOGUAJIRA, se reserva d derecho & reduar visitas al sitio de interés para verificar las medidas de
manejo ambientd en los sitios a intervenir cuando lo considere pertinente y verificar si se está cumfliendo con
lo señalado en d acto adminisfativo.

ARTICULO SEPTIiIO:
la nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturdes renovaHes, por la contaminación y/o
daños que puedan ocasionar sus actividades.

ARTICULO OCTAVO:
quedaron pasmadas en d concepto técnico rendido por d funcionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICULO NOVENO: CORPOGUAJIRA poüá modilicar unlaterdmente de
parcial, los términos y condiciones dd permiso, cuando por cudquier causa se hayan
circunstancias tenidas en cuenta al momento de otorgar d mismo.

ARTICULO DEClilO: B incumpimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el
desconocimiento de las prohibiciones y oUigaciones contenidas en d decreto 2U1fl4 y d decreto 154il1g,
Decreto 1076/15, constituye causal de revocatoria dd mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que
haya lugar por infracción de las disposiciones legales en la materia.

ARTICULO DECIiIO

al Representante Legd del MUNICIPIO DE URIBIA - La Gua¡ira o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO DECIfilO
SEGUNDO:
al Procurador Ambientd

ARTICULO DECIilIO
TERCERO:

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corpuación, no[ficar
Judicial y Agrario Secciond Guajira.

las disposiciones de la ley

ARTICULO DECIIúO

CUARTO: Esta Resdución deberá puUicarse en la página
oficial de Corpoguqira, para lo cual se ordena coner hadado a la Secretaría Generd.

ARTICULO DECI}IO
QUINTO:

Dada en Riohacha, Capital dd

C¡a. ? ilo l? - ?5
wn¡u.oorpoguai¡ra.gou,co

Riohacba . tolombia.

Provmlo ,qc,¿r. fdl
Rev,só J Palomrno {
Aprobó F *W'
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LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA.

B MUNICIPIO DE URIBIA - La Gua¡ira, será responsaHe civilmente ante

Las condiciones técnicas que se enconbaron d momento de la visita y que

manera totd o
modificado las

Por la Subdirección de Autoridad Ambientd de esta Corporación, notificar

Confa la presente resdución pocede d recurso de reposición conforme a
1437 de2111.
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